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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de agosto de 2020 
 

Señor  
Presidente de la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación 

Doctor Carlos Rosenkrantz 
Su despacho 

 
 

 
 

De nuestra consideración: 
 

Nos dirigimos a Usted a fin de solicitarle la declaración del día de 
ayer, 24 de agosto, como inhábil en virtud de los inconvenientes 

técnicos que impidieron a los abogados acceder al sistema 
informático de presentación de escritos judiciales. 

 
La mayor parte del día al ingresar en el módulo “escritos” del portal 

web del Poder Judicial de la Nación las partes intervinientes se 

encontraron con este mensaje: 
 

 
 

Ante la restricción de atención presencial como consecuencia de la 
pandemia, se trata del único canal válido para efectuar 

presentaciones, por lo que su inaccesibilidad atentó contra el normal 
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cumplimiento de los actos procesales. 

 
Saludamos a Usted atentamente.  

 
 
 
 

 

 

              Edith Graciela Martínez      Juan Pablo Zanetta 
                 Secretaria General             Presidente 

 
 


